
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION

Purificación, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)

       Referencia    :   Ejecutivo singular
Demandante   :   Uniarroz S.A.S.
Demandados   :   Mario Agustín Díaz Pacheco
Radicación    :   73-585-31-12-001-2021-00062-00.

Vista la constancia secretarial y la actuación que antecede se,

RESUELVE

Poner en conocimiento de las partes lo informado por la DIAN, visible
en el cuaderno 1 archivo 32.

NOTIFIQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia - Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima - Teléfono:  2280290
Email – J01cctopurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
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